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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
CIRCUSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA

CONTRATO DE ADQAISrcION DE TONER PARA IMPRESORAS, ENTRE EL PODER
IUDICIAL-CIRCANSCRIPCION JADICIAL DE CAZAPA Y L"/I EMPRESA TECHNOMA
SAECA.

CONTRATO UOC N."I ChI25

Entre el PODER JUDICIAL, CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA, domiciliada en Padre José de

Jesus Aguire y Dr. Pedro N. Ciancio, Ciudad de Caazapá, República del Pa¡aguay, representada para este acto

por el Presidente del Consejo de AdministraciórL la Dra. Abog. Cynth¡a Ramíre. de Melgarejo con Cédula d.
ldentidad N.' 1.009.689, denominada en adelaDt€ la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra la firma

TECHNOMA SAECA, RUC t0060E5E-5, domiciliada en paseo la galeria, torr€ 3, piso 10, Ciudad de Asunción,

República del Paraguay, rcpresentada pa¡a este acto por el Sr. Fra¡cisco Alberto Ramirez Cardozo con Cédula de

Identidad N.' L499.640, denominado en adelarte el PROVEEDOR, denominadas €n conjunto "LAS PARTES" e.

individualmente, "PARTE". acuerdan celebrar el pr€sente CONTRATO DE "ADQUISICION DE TONER
PARA IMPRESORAS", el cual estará sujeto a las sigui€ntes cláusulas y condiciones:

r- oB.fETo
El presente con[ato tiene por objeto establ€c€r las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación al

proceso de adjudicación de la co¡vocatoria por medio de la modalidad de MCN (MENOR CUANTIA
NACIONAL) para la "ADQUISICION DE CINTAS, TINTAS Y TONER PARA IMPRESORAS Y
FOTOCOPIADORAS" para la CircumcripcióD Judicial de CMzapá, PAC/ID N.'462.9¿5, adjudicada por

Resolucióri N.'067¿025 de fecha 02 de mayo de 2025, emanada del Consejo de Administración, y que será

proveida por el PROVEEDOR de acuerdo a los documentos del p¡esente co¡úato.

3. IDENTIFICACIÓN Df,L CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO,

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Coltrato está previsto co¡rforme al

Certificado de Disporiibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual d€ Contrataciones (PAC) con €l lD
N. ¿62-94s.

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El presente Contrato es el resultado del p¡ocedimi€Dto de "ADQ[JISICION DE CINTAS, TINTAS Y TONER
PARA IMPRESORAS Y FOTOCOPIADORAS' PAC/ID N.'462.945, convocado por la C ¡rclt lscripción

Judic¡al de Caa:apá. La adjudicación fu€ realizada según Resoluciófl N.' 061/2025 de fecha 02 ds mayo de

2.025.
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2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO,
Los documetrtos contractuales, que forma¡¡ pane integr¿l del Cont¡ato, además d€ los documentos contactual€s

firmados por las partes, sor¡ los siguientes:

(a) Contrato y sus ad€ndas o úodificaciones;
(b) El Pliego de bases y condiciones y sus Adcndas o modificaciotres;
(c) Los datos cargados en el SICP

(d) La oferta del Proveedor;

(e) La resolución de adjudicació¡ del Contlaro emitida por la Conaatante y su respectiva

notificación.
Los documentos que forman pafe del Contrato deberáÍ co¡siderarse mutuamente explicativos; en cáso de

contradicción o discrcpancia eritre los Íiismos, la prioridad se dará en el orden enu¡ciado a¡teriorm€nte.
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CONTRATO DE ADQAISICION DE TONER PARA IMPRESORAS, ENTRE EL PODER
JUDICTAL-CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA Y LA EMPRESA TECHNOMA
SAECA.

CORTE SUPREMA DE IUSTICIA
CIRCUSCRIPCION ICIAL DE CAAZAPA

5. PRf,CtO UNITARIO Y f,L IMPORTE TOTALA PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS:

Lote M 5-ToNER PARA IMPRESORAS RICoH

item 0€§cripción

Fima ¿diudicade: fECHNOMA SAECA RUC:80060858-5

Canlidad
CARACTERISTICAS Prollo Unltario

(lVAincluldo)
PRECIO

fOTAL

1
TONER PARA IMPRESORA RICOH
tM 430/P502

20 R COH RICOH ASIA 1100.000

2
TONER PARA IMPRESORA RICOH
SP37/

21 RICOH RICOH ASIA 1190.000 24.990.000

TOTAL 46.990.000

El moDto total del preser¡te cofltralo ascie¡de a la suÍla de: 46.990.000 (cuareÍt¡ y sais millonas novecientos

Ilov€nt¡ mi¡ dc gu¡r¡¡l.s)

EI Proveedor se compaornete a proveer los bienes a la Contata[te y a subsan¿¡ los dcfectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La CoDtratantc se @mpromete a psg¿r al hoveedo¡ corno c¡úap0¡tida del sw¡inistro de los bienes y la
subsa¡ació¡ de sus defectos, el Prccio del Cont¡alo o las sumas que resulten pagaderas de confomidád con io

dispuesto e¡ estas bas€s y coúdicioúes.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia d€l presente contrato s€rá desde la firma hasta el cumplimiento total de las obligaciones. -

7. PI-AZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENf,S.
Los bienes deben ser entregados dGntro de los pl@os establecidos er¡ el plan d€ entregas del pliego de bases.

t. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La administració¡ de este cont¡ato esta¡á a cargo de: Lic. Nclson Dávalos Go¡zález, Adini¡isÍador de Contratos

de la Circunscripción Judicial de C¡azapá.

9. FORMA Y TÚRMNOS PARA GARANTIZAR f,L CUMPLIMIENTO Df,L CONTR{TO.
La gara¡tia para el fiel cumplimiento del co¡trato se regfá por lo establecido en las Condiciones Conúactuales

del presente pliego de bases y condiciones, la cual se presentará a máLs lardar dentro de los l0 (diez) dias

calenda¡ios siguientes a la firma del co¡trato.

IO. MULTAS.
Las multas y ot¡as penalidades qr¡e rigen e¡ el p¡€sente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el

pliego de bas€s y coñdicio¡es. Superado el monto equivalente a l¿ Ga¡antia de Fiel Cumplimiento de ConEato, la
Contratante poalrá aplicar el procedimiento de rcscisión de conúatos de co¡formidad al Añiculo 122 del Dcdeto
N.' 2264N4 POR LA CUAL SE REGLAME}.TTA LA LEY N,' 1O2II2O22 'DE, SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá s€guir aplicando et monto de las multas que

cotfespo¡dar¡.

La rescisión del conüato o la aplicación de multas por enciha del porceritaje de la Ga¡antia de Cumplimiento del

Contrato deberá comunicarse a la a los fi¡es preüstos e¡ el articulo 144 de la Ley N." 7021122
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CORTE SUPREMA DE ]USTICIA

CIRCUSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA

CONTRATO DE ADQUISICION DE TONER PARA IMPRESORAS, ENTRE EL PODER
JUDICUL-CIRCUNSCRIPCIóN TT/DICIAL DE CAAZAPÁ Y L.,I EMPRESA TECHNOMA
SAECA.

II. CAUSALES Y PROCf,DIMIENTO PARA ST]SPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causales y el procedimie¡to para suspender temporalñente, dar po¡ termi¡ado en forma a¡ticipada o ¡escindir
el conÍato. son las establecidas €n la Ley N.'7021/22, y en las Condiciones contactuales del presente pliego de
bases y condiciones.

I2. SOLUCIÓN DE CONTROVf,RSIAS.
Cualquier diferencia que surja dura¡te Ia ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas
en la legislación aplicable y en las condiciones co¡tractuales.

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Si la Direcció¡ Nacional de Confalaciones Públicas resolüera anular Ia adjudicación de la Contratación debido a

la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara
al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Conúato o la pafe del mismo que sea afectado por la nulidad
qucdará automáticamente sin efccto, de pleno derecho, a pafir de la comu¡icación oficial realüada por la
D.N-C.P., debieúdo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del
contrato.

r4. DIOMA Df,L CONTRATO.
El co rato, así como toda la correspo¡dencia y documentos relativos al contrato, deberá[ ser escritos en idioma
castellano. Los docuÍientos de suste¡to y ñaterial impreso que formen parte del contrato, pueden esta¡
redacl¿dos en otro idioma siempre que csten acompalados de una traducción realizada por traductor matriculado
€n la República del Paraguay, en s¡¡s partes p€rtinenles al idioma castellano y, en tal caso, dicha úaducción
prevalecerá pa¡á efccto§ de interpretación del conhato.
El prove€dor conerá con todos los costos rclativos a las t¡aducciones, asi oomo todos los riesgos derivados de la
exactitud dc dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, s€ deberá remitir a la convocante la actualización de la
mencionada decla¡aciónjurada, rma vez finalizada la ejecución det present€ contrato.

Albarto Ramirez
Apoderado
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